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Bogotá D.C., 30 de julio de 2021 

 
Ejecutivo – ordena oficiar 

Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00957-00 

 
En el plenario obran los oficios por parte del Juzgado 3º Civil del 
Circuito de Ejecución a través de los cuales informó a Registro de 

Instrumentos Públicos la cancelación del embargo en el proceso 2017-
466 y puso a disposición de este despacho la medida cautelar, siendo 
radicados los mismos por la parte interesada. 
 

A pesar de lo anterior, al examinar el certificado de matricula 
inmobiliaria 50C-193264 se observa que en la anotación 19 la oficina 

de registro únicamente canceló la providencia de embargo por el 
Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución, pero omitió inscribir en el 
certificado que la medida embargo del inmueble se ponía a disposición 
del Juzgado de 22 Civil Municipal de Bogotá por los remanentes 
teniendo en cuenta como aparece en el oficio remisorio. 
 

 
 
Conforme lo expuesto se ordena OFICIAR a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos Zona Centro para que de cumplimiento al oficio 

proveniente del Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución, poniendo 
en disposición del Juzgado de 22 Civil Municipal de Bogotá la medida 
de embargo por remanentes solicitados en este proceso judicial.  
 
Secretaria proceda a la elaboración de los oficios correspondientes en 
ellos cuales se deben adjuntar copia de esta providencia, los oficios 

del juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución junto con su radicado 
correspondiente. 

 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 97 fijado hoy 2 de agosto de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
CAC               Decisión 2 de 2. 
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